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Ciudad de México, a 17 de abril de 2023. 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER BARBA LOZANO 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA CINCO DE LA 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente relativo al juicio de nulidad número TJ/11~60905/2022 

constante de 53 fojas útiles1 el cual se encuentra radicado en la Ponencia a su digno cargo 

y que fue enviado a esta Secretaría General de Acuerdos, para la tramitación del Recurso 

de Apelación número RAJ 508/2023, anexando copia simple del acuerdo de fecha TRES 
" 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, por el que dicho recurso de apelación se desechó 

por improcedente. 

Asimismo, se hace constar med"1ante la presente certificación y con fundamento en el 

artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México/ vigente al día 

siguiente de su publicación/ el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente 

a partir del once de junio de dos mil diecinueve, que el acuerdo a través del cual se desechó 

por improcedente el recurso de apelación al rubro citado, notificado al apelante
1 

el día 

VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a la fecha no existe en los registros 

de esta Secretaría General de Acuerdos, que se haya presentado medio de defensa alguno 

en contra del citado proveído. 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa DESECHAMIENTO 

de la 
Ciudad de MéxicoCiudad de México a tres de marzo de dos mil veintitrés.- POR RECIBIDO el 

oficio suscrito por la Licenciada Martha Leticia Salís Hernández, Secretaria de 

Acuerdos adscrita a la Ponencia Cinco de la Segunda Sala Ordinaria de este 

Órgano Jurisdiccional, mediante el cual, remite el expediente del juicio de nulidad 

en vía sumaria TJ/11-60905/2022; y, el escrito firmado por  

, autorizada de la parte actora, por el cual INTERPONE RECURSO DE 

APELACIÓN en contra de la resolución de reclamación dictada en el juicio de 

referencia.- VISTO el oficio de cuenta y documentos adjuntos, al respecto, SE 

ACUERDA: Se tiene por recibido el expediente del juicio de nulidad TJ/11-

60905/2022.- Regístrese y fórmese el expediente correspondiente.- Dado que 

la parte actora interpone recurso de apelación en contra de la resolución de 

reclamación firmada por el Magistrado Integrante de la Segunda Sala Ordinaria 

de este Órgano Jurisdiccional, dictada el catorce de noviembre del dos mil 

veintidós, en los autos del juicio de nulidad en vía! sumaria TJ/11-60905/2022, y 
' 

es el caso de la misma, no procede el re~~ ~e apelación, por lo que con 

fundamento en los artículos 49 fracción Ix;· de la1\Y Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de' México;¡ 1\51 de la Ley de Justicia 
. ¡ \ 

Administrativa de la Ciudad de México, así como ~2 ~racción 1 del Reglamento 
' ' . ' 

Interior que rrge a este Tribunal. SE DESECHA POR~I~PROCEDENTE el recurso 

de apelación RAJ 508/2023.- Por último, r'nedian'te¡of¡cio de estilo y con copia 

simple del presente acuerdo remítase el expediente\q·~l juicio de nulidad en vía 

sumaria TJ/II-60905/2022 a su sala de oriQen, p~ los efectos legales a que 
' 11 

haya lugar.- NOTIFIQUESE POR LISTA AUTORIZADA; /y PERSONALMENTE 

A LA PARTE ACTORA.- Así lo proveyó y /irma ~~Y.Magistrada Presidente del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad .. de M~xico y de su Sala Superior, 
·, 1\ 

Doctora Estela Fuentes Jiméliez, ante el Sedetarioi\General de Acuerdos (1), 
/ / \ \ 

Maestro Jo.a.cirh Bar~iéríto§?Z~mudio, quien autorl.za y da fe. 
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ELdia cator~e de marlo del a:'IQ dvs :t111 'ointitrés, 
se "otliico por lista auwrizada ol an10nor acuerdo 
Conote. 

El é1a quince "' mar< O d~l a!\ o 
de< :nil >eintitrOs. ;u:-te efccwo :o an:enor 
not:f'cactOn 

:--;DllfltaCion por !ts1a au1onzada, e:t te:-:-ntoos de :e 
otde:tadu en auto que antecede, y con tu,>damcnto en el 
"rttculo 19 y 17 de la ley de Just'c'" adtmmstrat,va de la 
Ctudad de 'vlC"co, publicada en l,t G:tceta Ofictal de la 
Ct<Jd.td de 'vlextco e! une de scptto:mbre de dos md 
d:cc'""'"· la cua: en!rÓ er. 'igor al du >tglne"te de .;u 
pu''IIOJCI01: D~; Fe ---··············--

Lic. Carlos An~~or~s 
.--\ctuario adscJ'J!I'o a la 

Secretaria General de ·\cuerdO> 
De la Sala Supenor. 
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